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MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO    00002929            DE 2010

(   30 JUL 2010   )

RESOLUCIÓN NÚMERO     00002929    DE 2010         HOJA No   2

Continuación de la Resolución “Por la cual se modifica la Resolución  2612 de 2010”
___________________________________________________________________________________________________


Por la cual se modifica la Resolución  2612 de 2010
EL MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conferidas por el parágrafo 4º del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 y en desarrollo de lo establecido en la Resolución 00005435 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 2612 de 2010 se asignaron a las entidades territoriales los recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA - Subproyecto Subsidio a la Demanda – Régimen Subsidiado, para financiar la continuidad de la población afiliada al Régimen Subsidiado de Salud hasta el 31 de marzo de 2011, por un valor total de $1.852.265.089.377,51.
Que en cumplimiento de la Resolución 1682 de 2010 modificada por la Resolución  2661 de 2010, se han girado, a favor de las entidades territoriales y de las EPS-S de aquellos municipios que se encuentran incursos en la medida de giro directo, recursos de la Subcuenta de Solidaridad del FOSYGA, correspondientes a los registros de afiliados cuya modalidad de subsidio no se encontraba identificada en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA y recursos suspendidos por retiro de la EPS- S que operan en algunos municipios.

Que en la Resolución 2612 de 2010 no se incluyeron los recursos girados en virtud de la Resolución 1682 de 2010, modificada por la Resolución 2661 de 2010  anteriormente mencionada.  

Que como consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que dichos recursos no han sido ejecutados, se hace necesario modificar la asignación realizada a través de la Resolución 2612 de 2010.
Que la asignación que se realiza a través de la presente resolución se encuentra amparada así: con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No.345 del 31 de marzo de 2010, No. 344 de Mayo 31 de 2010, expedidos por el Coordinador del Grupo de Administración Financiera del FOSYGA, Proyecto Subsidios a la Demanda – Régimen Subsidiado – Fondos Especiales y los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 39 y 40 de Junio 4 de 2010 expedidos por la Jefe de Presupuesto de este Ministerio. 

Que la Dirección de Financiamiento expidió, mediante Memorando No.12100  - 2869 de 21 de Junio de 2010, las Vigencias Futuras para la vigencia fiscal 2011. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo 1º de la Resolución 2612 de 2010, el cual quedará así: 
“Asignar recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA a las entidades territoriales para financiar la continuidad de la población afiliada al régimen subsidiado, hasta el 31 de marzo de 2011 por un valor total de $1.781.881.664.540,77, distribuidos de la siguiente manera: $1.188.515.070.248,70 que corresponden a la presente vigencia y $593.366.594.292,08 que corresponden a la vigencia futura.

La desagregación de la asignación de recursos del FOSYGA por municipios, distritos y departamentos con corregimientos departamentales, se presenta en el anexo que forma parte integral de la presente resolución”
ARTÍCULO SEGUNDO. – La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación y modifica la Resolución 2612 de 2010.
PUBLíQUESE Y CúMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. 30 JUL 2010
DIEGO PALACIO BETANCOURT

Ministro de la Protección Social

Proyectó: RNancy /CarolinaS 

Revisó: 
Mery B.
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